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MADRID.
ARTICULO DE OFICIO*

La Reina nuestra Señora Doña Isabed ii, y S. M. la Reina 
gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su Importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sernos. Se
ñores Infantes.

----------------- " TI'!/

MINISTERIO DE HACIENDA DE E8PAÜA.

Reales órdenes.
He dado cuenta á S. M. 'la Reina Gobernadora del' expediente 

ihstruido á consecuencia de las redamaciones que han hecho varios 
empleados de Real hacienda en solicitud de que se les abone el tiem
po de servicio de la época constitucional, á pesar de lo mandado en 
el Real decreto de 3 de Abril de 1828; y enterada S. M. se ha ser
vido resolver, conformándose con el dictamen del corneja supremo 
de Hacienda, que á todos los empleados que lo eran en 7 de Marzo 
de-1820, bien se hallen en activo servicio, ó ya cesantes ó jubilados, 
se les abone el d«ai[w -4e «msiada k época constitucional siem
pre que hubiesen obtenido su purificación; entendiéndose respecto 
de lew que ya esten clasificados con deducción de dicho tiempo, que 
el átíménto de haberes que les resulte por el de sus años de servicio 
solo tendrá lugar desde la fecha de esta soberana resolución. De Real 
écden lo tjoinunicb a V. SS. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde &c. Madrid 31 de Marzo de 1834. =Imáz.=:Sres. directores 
generales de Rentas.

A fin de qué tengan efecto las disposiciones 'publicadas acerca 
de la reunión de fondos ^procedentes de rentas Reales, que en todos 
conceptos corresponden a la Real hacienda, y de que se observe un 
«interna ¿de centralización en el pago de las obligaciones del Estado; 
se ha servido S. M. la Reina Gobernadora resolver que la direc
ción general de Rentas se encargue de la administración y recauda
ción de las Penas de Cámara, refundiéndose en ella y en la contadu
ría general de Valores con sus respeétivas dependcnr’táS, tas atribu
ciones que en la actualidad están confiadas á la subdelegación gene
ral y subalternas, contadurías y receptorías de este ramo, que quedan 
suprimidas, excepto por ahora una sección de la contaduría de la 
subdelegación general, compuesta del menor número posible de em
pleados, la que dependerá de la dirección general de Rentd§-y con
taduría general de Vdlorcs, las' cuales se encargarán de extender y 
-presentar una.instruceion especial para gobierno de dicho ramo, con 
presencia de lo que hasta ef día fia estado dispuesto para su manejo 
y del sistema genei-al dé administración. De orden de S. M. lo co
munico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guardo á 
.V. E. íáuchos años. Madrid 12 de Mayo de 1854.=Imáz.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del expediente promo
vido por lew procuradores generales de la universidad de los pueblos 
de la tierra de 9egbvia, con motivo de los perjuicios que sufren sus 
vecinos en razón a lo que se erige en las puertas de Madrid por el 
derecho consular denominado de ambulancia; y enterada S. M. de 
lo propuesto por esa dirección general con fecha 26 de Marzo pró
ximo pasado, se ha, servido mandar que se suprima el expresado de
recho consular. De Real óvderilo comunico á V. SS. para su inteli
gencia y efectos correspondientes á su cumplimiento. =Imáz.= Seño
res directores generales de Rentas.

MINISTERIO DEL INTERIOR.

Reales órdenes.
E! prior de ese tribunal en 2.1 de Enero próximo pasado acudida 

S. M. la Reina Gobernadora solicitando que las disposiciones del ar
tículo 484 del código de comercio relativas al atraso que causen en

la presentación de letras de cambio los accidentes de mar, se bagan 
extensivas á los casos de interceptación de correos, verificada á mano 
armada en la Península por las facciones; y oidos los informes conve
nientes para el acierto en materia tan delipada, se ha servido man
dar S. M. que se observen por ahora las disposiciones siguientes:

lí En fas letras de cambio procedentes de las provincias Vas
congadas y Navarra, ó pagaderas en su territorio, que por efecto de 
los entorpecimientos y trastornos ocurridos en la comunicacioo con 
las demás provincias del Reino, no se hubiesen podido practicar lu 
diligencias de presentación y protesto dentro del plazo fegal, se ad
mitirá á los portadores como excepción legítima contra el lapso de 
este, para conservar su garantía sobre el librador y endosantes, lá 
interceptación del correo en que se remitiera la letra para la pre
sentación en tiempo hábil.

2? Esta prueba deberá presentarse en forma legal por el porta
dor de la letra, en cuyo poder se hubiese perjudicado por falta del 
protesto.

3Í La prorogacíon de la garantía del librador y endosantes, esta
blecida en la disposición 1?, se limita al tiempo necesario, para que 
llegando á noticia del remitente el extravio de la letra, lo pudiese 
suptir uM’segunda, tercera d coplas de-elia, segua modal m—ri tllx 
" 4} El plaao Ae- esta prorogacion, bajo la base determinada en la 
disposición precedente, no pudiendo contraerse ¿ número fijo de dias, 
los tribunales lo graduarán con arreglo á las pruebas •que se sumí, 
lustren pop las partes interesadas.

áí El beneficio de estas disposiciones se entiende limitado al pre
ciso caso de haberse omitido la presentación de las letras y su pro
testo , por causa de interceptación del correo en que se remitieran, 
y no se podrá extender á ningún otro suceso incidente del movimien
to insurreccional de las provincias Vascongadas y Navarra.

Lo que de Real orden digo á V. SS. para su inteligencia' V go
bierno. Dios guarde á V- áS. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1834—Burgos. =Sres. prior y cónsules del tribunal de comercio 
de esta plaza.

He dado cuenta á S. M- la Reina Gobernadora de una instancia 
de la junta de gobierno de los Reales hospitales de esa corte, ma
nifestando que el atraso en el percibo de las consignaciones, que go
za sobre las sisas de la villa de Madrid, no le permite atender debi
damente á sus mas sagradas obligaciones, porque ningún efecto han 
producido las repetidas reclamaciones que sobre el particular han 
dirigido á ese ayuntamiento, y solicitando que la depositaría de 
rentas entregue directamente á la tesorería de aquellos estableci
mientos, la parte que le corresponda |>or las consignaciones que go
zan sobre sus sisas: que para llevarlo á efecto, la villa en unión con 
la junta liquiden la cuota lija que deben percibir; y que inte 
rin esto se verifica se abonen en derechura y mensualmente por la 
referida depositaría de rentas las cantidades que ahora satisface e! 
ayuntamiento; y S. M., teniendo presente que por Real orden de 
11 de Marzo último se previno á ese ayuntamiento que adoptan
do desde luego las medidas oportunas para satisfacer á los acree
dores de la villa sus réditos corrientes por semestres vencidos, pr.>- 
pusiese los medios de extinguir sus atrasos, se ha servido mandar 
recuerde al Ayuntamiento la expresada Real orden, pues es su so
berana voluntad se allanen á la posible brevedad cuantos obstáculos 
puedan entorpecer su puntual cumplimiento. De la de S. M. lo oo- 
múnico á V. B. para sn inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 12 de Mayo de 1834. ríMcis
cóse. =Sr. corregidor de Madrid.

A pesar de haberse confirmado por las comunicaciones de V. ?. 
posteriores á la de 8 del actual, y por las del capitán general de ems 
provincias que ha sido de leve importancia. y a ge na de toda relación 
política la causa, que motivó las desagradables ocurrencias de Jerez 
de la Frontera en la noche del 6 al 7 del presente mes; con tml,». 
resuelta S. M- la Reina Gobernadora á no permitir que por ningún



i

«tilo ni bajo pretexto alguno se turbe la tranquilidad pública, ni se 
faite al respeto y obediencia debida á las legítimas autoridades; no 
solo confirma las disposiciones ya tomadas por la Real orden, que 
diri-v á V. S- con Cefcla del 12, sitio que le recomienda la mayor ac
tividad en la formación del sumario, de qüe se encargará urib dé los 
jueces que acaba de nombrar S. ¡M. en reemplazó de los ¡Mitigaos; 
habiendo visto con satisfacción que dicho capitán général, confórme 
con las miras del Gobierno, se na anticipado á prestar á V. $. el au
xilio necesario para sostener su autoridad. Lo que de Real orden co
munico á V- S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde Ste. Aranjuez 14 de Mayo de 1854. =Moscoso.=Sr, Subde
legado de Fomento de Cádiz.

Convencida S. M. la Reisa Gobernadora de la importante co
operación que con 6us útiles tareas pueden prestar las sociedades 
econá&icjis dé amigos M país pata el desarrollo y progresos de la 
riqtfezá ¿fibliéáj se lié Servido resolver :
. 4" En toÁl*. la'á capitales de provirtcia ha de haberlas por regla 

4síeraÍ; f Íat&híeh tea habrá fen tridos tes pueblos donde -se reuóá su
ficiente número de amigos del país para constituirlas.

21 Los gobernadores civiles de las provincias promoverán acti
vamente la erección délas sociedades en las capitales donde no se 
hallen establecidas, y en los demas pueblos que indica el artículo 
interior.

51 Excitarán el zelo de las personas mas notables por su instruc
ción, laboriosidad y amor al pais á que se inscriban en estas benéfi
cas corporaciones, y en seguida procederán á su instalación.

41 Verificada esta, elegirán las sociedades de entre sus indivi
duos los que deben desempeñar los oficios de estatuto en el presente 
año, y las diputaciones permanentes que las sociedades de las capi
tales deben tener en Madrid conforme al artículo 91 del Real de
creto de 9 de Junio de 181á.

ó° Por el conducto de los gobernadores civiles darán cuenta da 
éstas elécciones las sociedades al ministerio de mi cargo para la ré- 
Solocion que sea del agrado de S. M.

6! Se regirán todas las sociedades del reino por un reglamento 
general, que se formará y publicará á la mayor brevedad: las ya 
existentes seguirán gobernándose entre tanto por los estatutos vigen
tes en ellas; y las que se establezcan en adelante, por los* de las so
ciedades mas inmediatas.

71 Estas remitirán ejemplares de sus estatutos á los gobernado
res civiles délas provincias, cuando se los pidieren, para llevar á 
efecto el artículo precedente.

81 A los mismos gobernadores se encarga y recomienda eficaz
mente que promuevan los trabajos de las sociedades, y que los diri
jan hácia todos los objetos de utilidad en que conviniere la coopera
ción de estas corporaciones, según las circunstancias locales, y sea 
mas fructuoso el ilustrado y patriótico zelo de que deben hallarse 
revestidos sufTindividuos para merecer positivamente el honroso tí
tulo de amigos del pais.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios Stc. Aranjuez íó de Mayo de 1834.=José María 
Moscoso de Altamira. = Sr, gobernador civil de la provincia de.......-

Queriendo S. M. recompensar los méritos, servicios y pruebas 
de lealtad del mariscal de campo D. Nicolás Isidro, comandante ge- 
peral del principado de Asturias, se ha dignado agraciarle con la 
gran cruz americana de Isabel la Católica.

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
BOt-AVBA.

Haya 6 de Mayo,
El 29 de Abril se cerró la sesión de los Estados generales. En el discurso 

que con este motivo dirigió i las dos Cámaras reunidas el ministro de Nego
cios extrangeros nos ha llamado la atención el pasage siguiente:

«Por las comunicaciones hechas en vuestra asamblea se habrán convencido 
VV. A A. PP. de que te ha frustrado la esperanza que teníamos de que se ar- 
reglasen terminantemente (os negocios de Bélgica.

nEl JUjr, que no pierde ocasia&de acreditar cuánto desea este arreglo de
finitivo , lamenta eos VV. A A. PP. que aun no se baya verificado.

»Pero sin embargo, nobles y poderosos señores, debe tranquilizarnos (a 
idea de que no te baya disipado nuestra esperanza; que existan por el contrario 
motivos fundados pan prometerse que se realizará, y que la noble nación que 
representáis no tendrá que hacer nuevos sacrificios para esperar en una actitud 
firme, y con una justa confianza eq su gobierno, un resultado justo y equG

IHCtATUaxa,

Idndnt 3 de Mayo,
Desechada por la Cámara de los Comunes en la sesión del 29 de Abril la 

marión de M. O’Connell, dirigida á revocar el acta de unión entre Irlanda ¿

Inglaterra, el Parlamento presentó él siguiente mensaje á S. Ati uSefior: Vues- 
'tror.ficles y leales súbditas reunidos eiriP»rláitiedt¿ nÍÍiÉiá icjnó Vo dejier suyo 
acertarse qírmildameme al trono de V. M. para expresar del modo mas solem
ne su invariable -resolución de mantener intacta, la unión entre Inglaterra ¿ Ir- 
labda, qye.cbihstderan como necearla fila fíftffiryestábilr3i3 43e este imperio, 
á la cótHlnúecioode la alianza entre ambos países, y á la paz, seguridad y bien- 

-estar dé lodaSlaí ¿Jases..Convencidos.de que esta determinación tan claramente 
recomendadapor .los intereses generales del Estada, á nadie es mas provechosa 
qfie i Iba mismosirlandeses, tenemos ai mismo tiempo el bobor de exponer í 
V. M. que el imperial Parlamenta se ha ocupado seriamente desde la época de 
la úniotS en promover por medio de buenas leyes cuanto le ha parecido venta- 

- joso á aquel pahr, y á la nación entera. Señor: al expresar estos votos de irre
vocable empeño en conservar íntegra el acta de unión , suplicamos á V. M. se 
persuáda que perseveraremos con la misma diligencia en "remover cuantos obs
táculos se opongan á los justos deseas de Irlanda, y en promover con leyes sa
bias toda especie de adelantos para su felicidad.”

S: M. contestó? v» Recibo con la mayor satisfacción la expresión- seUtnne 
de los "fotos de ambas Cámaras del Parlamento, resueltas á mantener inviola
ble la unión entre Irlanda y la Gran Bretaña, Mi resolución es la misma pdr 
considerar aquella alianza esenciál á la salud é integridad del imperio británico, 
y podéis estar seguros de que desempeñaré con lealtad y firmeza el sagrado de
ber que mis súbditos tienen derecha de esperar de mi, ejerciendo los poderes 
de que estoy revestida contra tentativas , que si se realizasen, el resultado seria 
desmembrarse de la corona una parte do mis dominios. Al declarar mi coope
ración al voto que tan justamente habéis adoptado . vuelvo la vista con placer 
á las leyes útiles que desde la época de la unión se han hecho á favor de los 
intereses de Irlanda, y estoy resuelto á prestar en todos tiempos mi auxilio para 
remover toda causa de justa queja de parte de aquellos naturales, y sancionar 
todas las medidas legislativas que se dirijan á su prosperidad.”

rXANCIA.
Partí 4 de Mayo.

El l.° de este mes S. M. Luis Felipe con motivo de la fiesta de sus días 
recibió, á las once de la mañana, á los ministros, á los mariscales de Francia, y 
4 los individuos de la administración de la lista civil y del Real patrimonio.

Al medio diaé>. M rodeado de toda su Real familia recibió también en 
la sala del trono las grandes diputaciones de la Cámara de los Pares , de la de 
los Diputados , individuos del tribunal de Casación , corporaciones religiosas, 
civiles y. militares &c ; y á las cuatro de la tarde del mismo día recibió igual
mente al cuerpo diplomático,en cuyo nombre el conde de Pozzo di Borgo fe
licitó á S. M. en los términos siguientes

-Señor : Al ofrecer á V. M. el homenage de su respeto en esta ocasión so
lemne, el cuerpo diplomático tiene la felicidad de poder acompañarle con los 
mas sinceros parabienes por la buena armonía que reina entre todas las Poten
cias, uniéndolas con la firme y saludable resolución de asegurar á ios pueblos 
los beneficios de la paz, y preservarlos de las pasiones y errores que intenta
sen perturbarla.

"Estamos convencidos de que no podríamos acercamos á V. M. bajo aus
picios mas favorables ni poseídos de sentimientos mas conformes á los suyos; 
asi que, ic rogamos se digne aceptar los votos que hacemos por su felicidad, y 
la de su augusta familia y la Francia,”

S M. contestó en estos términos:
"Siempre recibo con gran placer las congratulaciones del cuerpo diplomá

tico. Me complazco en la continuación de la buena armonía que reina entre 
todas las Potencias, y que asegura á las naciones la de los beneficios de la paz. 
Solamente respetando todos los derechos hemos llegado á obtener este feliz re
sultado; solamente perseverando en este sistema le consolidaremos cada vez mas, 
y preservaremos á la Europa de los males que el desenfreno de las pasiones 
lleva siempre consiga. Os doy gracias por haber juzgado bien acerca de mi; 
sentimientos, y por los deseos que manifestáis de ver prosperar i la Francia, á 
mi familia y á mí,”

El Presidente de la Cámara de los Diputados M. Dupin dirigió á S. M. el 
discurso siguiente :

«Señor: Aunque por recomendación expresa de V. M. nos esté vedado 
manifestar la expresión de nuestra sincera alegría, no por eso harán menos no
table el día del santo de V. M. los muchos actos de beneficencia que habéis 
hecho, y que tanto prueban la bondad del carácter francés, como también la 
exposición de los productos de industria y de la riqueza nacional , fomentada 
por vuestros esfuerzos y las actuales negociaciones , que pieparando una feliz 
solución á los asuntos de la península, serán para la Francia una nueva garan
tía de paz y de seguridad.

"Elevando al cielo sus votos por vuestra felicidad y la de su Real familia, 
la Cámara, Señor, se despide también de V, M.; una Cámara nueva va á pre
sentarse que no nos sobrepujará seguramente ni en patriotismo ni en zelo..... 
¡Ojalá que esta Cámara, órgano sincero de la opinión pública, tenga que atra
vesar por situaciones menos áfduas que nosotros!... ¡ Ojalá'guéda vencer las 
exigencias y el descontento de los partidos, y concurrir eficazmente con el go
bierno de V. M. á cimentar sobre bases duraderas la concordia y pacificación 
de los ánimos!. ...

"Señor: una Cámara fiel es útil á la corona no sólo votando les subsidios, 
sino también Con el ascendiente moral que ejerce sobre el país. Sirve al gobier
no no solo con Ib que'le concede, sino también á veces rehüsártdólfc algunas 
cosas; porque solamente de esté modo ce pueden mantener én el’ sénodela na
ción la creencia de que se comprenden sus intereses, y se defienden sus de
rechos.

"La inmensa fuerza que de esta resulta se reasume en la obra común de las 
leyes, aumentando el indujo de estas sobre e),ánimo de los ciudadanos.,{y ase
gurando su observancia ; por lo cual redunda también en beneficio del trono, 
Cuya estabilidad y esplendor son el constante objeto de nuestros deseos,”

«u». ' S, M. respondió á este discurso del modo mas expresivo y afectuoso,

------ Algunos despachos de Lóndres recibidos hoy condénen noticias de Portogsl
que han llegado á Inglaterra,.posteriores en 4d horas con corta diferencia.á las



qus ha Iráido el Omití. Según estas noriciat parece'que te .han comnúufo de-t 
eictidameme las negociaciones ton D. Miguel, y que se- espera verlas termina-, 
das dentro de poco. Sé hallan én tan mal estado los negocios de D. 'Migue!, 
tan desvanecidas sus esperanzas y tan agotados sus recursos, que todossus adate- 
je ros están de acuerda sobro la necesidad de salir de Portugal; pero el Preten- 
diente no quiere oir hablar dé su hermano ni de los ministros de Doña María, 
ni quiere tratar mas que con la Inglaterra; de moda que el embajador británico, 
se halla precisada á encargarse de todas las negociaciones, y el gabinete ingles, 
dé todas las garantías. Se creé -que sus deudas son muy considerables; pero se hace 
poco caso de ellas , y aun no se sabe á punto fijo á cuanta ascienden en- lo que 
se ocupa D. Migual especialmente es en asegurarse para el porvenir una opulen
cia que le haga olvidar el cetro y la corona, y se dice que eleva para lograrlo 
pretensiones notablemente exageradas.

Debemos añadir qué los periódicos ingleses del;3 de Mayo na hablan dé. 
estas noticias, (porrío franee/.') .

ESPAÑA,

Madrid 17 de Mayo,
El Diario de los Debates, en un artículo que copiamos en la Gaceta del

7 de Mayo actual, dice las siguientes expresiones. En cada frase (de la Expo-i 
sicion que precede al Estatuto Real) se advierten los esfuerzos que ha hecho
el publicista para reunir la fpqca presente con las que la han precedido......
pero en la esencia rebelamos que las nuevas Córtes no tengan mucha seme^ 
jama con las de Isabel X ó de Carlos k.

Dos equivocaciones muy notables hay en este período. La primera, suponer 
que los redactores de la Exposición hayas tenido que hacer grandes esfuerzos 
para reunir la época presente con nuestra historia: la segunda confundir las, 
Córtes de Isabel i con las de Carlos v. Empezaremos por éste último punto.

En tiempo de Isabel t constaban las Cortes de España de todos los elemen
tos que les d¡ó la costumbre inmemorial de cuatro siglos por lo menos: pues 
desde aptes de Fernando qi el Santo encontramos vestigios de los procuradores 
y de la representación do las ciudades: estos elementos eran los prelados, los 
ricoshombre* y los hombres buenos de las ciudades y villas, á los cuales se dió 
después el título de procuradores. En tiempo de Carlos v empezaron 4 faltar 
los brazos eclesiástico y militar , y ¿ componerse las Córtes solamente de los 
diputados de las ciudades de voto. Por consiguiente el Estatuto Real, restable
ciendo los-antiguos fueros de la nación , ha debidó subir precisamente hasta el 
reinado de Isabel la Católica, y no detenerse en el de Orlos v, en <pic se hi-i 
xa la mutilación.

Las Cortos que se célebren en virtud del Estatuto Real se río semejantes 4 
las de Isabel i en cuanto á la autoridad y al ejercicio de ella: pues estarán so
metidas á las mismas leyes orgánicas que regían entonces y se restablecen ahora. 
La única diferencia que se observará entre unas y otras será la de los siglos res
pectivos. La nación pedirá por el órgano de sus representantes, y el trono pro
pondrá y concederá cosas diferentes da las que se pedían, proponían y conce
dían en el siglo xv; porque las exigencias sociales son, muy diversas: pero la re
lación entre los poderes del Estada quedará la misma,

Para que todos se convenzan de esta verdad y se vea que no ha sido necesa*» 
tío hacer esfuerzo alguno para mostrar la identidad dé lo que restablece el Es
tatuto cqn lo que existia antes del siglo xvi , basta copiar las leyes que se citah 
en el pequeño preámbulo del Estatuto Real. Estas son la 1.* y 2.a del títu
lo 7.° dql libro ó.q de la nueva Recopilación; y la 5.a del titulo IS.° de la 
partida 2A

La 1.a dice asi; mLos Reyes nuestros progenitores establecieron por leyes 
y ordenanzas, fechas cnCórtes, que no se echasen m repartiesen ningunos, pe
chos, servicios, pedidos, ni monedas, ni otros tributos nuevos, especial , ni ge
neralmente en todos nuest/ós reinos, sin que primeramente sean llamados á 
Córtes los Procuradores dé todas las ciudades y villas de nuestros reinos, y sean 
otorgados por los dichos Procuradores que alas Cortes vinieren.’4 * * 7 * * lo Esta ley es dp 
Alonso xi en las Córtes de Madrid de 13Ó7, de Henrique m en U pragmática 
que dió en Madrid á 13 de Junio de 1393 , de Juan n en las Córtés de Va
lladead de 1420» y de Carlos v en las Córtes de Madrid de 1523. En ningu
na constitución moderna se ha expresado con mas claridad el fuero de la vota
ción del impuesto, que comprende todos los demas: pues como decia el célebre 
Franklin, es libre toda nación que tiene en sus manos los cordones de su bol
sillo.

La 2.* es éstas »*porque en los hechos árduos de nuestros reinos es ne
cesario consejo de nuestros súbditos y naturales, especialmente de los procura-, 
dores de las nuestras ciudades, villas y lugares de nuestros reinos: por endo 
ordenamos y mandamos que sobre los tales fechos grandes y arduos se hayan 
de ayuntar Córtes, y se faga con consejo de los tres estados de nuestros reinos, 
según que lo ficieroq los Reyes nuestros progenitores,’4 Esta ley es de Don 
Juan 11, dada en Madrid en 1419. H¿ aquí la esencia del gobierno represen^ 
tativo. Hé aquí la intervención de la clase media en la administración , que se* 
guh el Diario de los Debates en el anieblo citado, es el carácter general de 
Tas instituciones aplicadas en la Europa moderna,

.La 3.a es muy larga, y tiene por objeto la conservación del señorío Real 
uno é íntegro. Copiaremos de ella solamente lo que diga relativo con la legis
lación fundamental........ . por endé posieyon que cuando el rey fuere Bnada
nci el otro nuevo entrase en su lugar, que luego jurase si fuese de edat de ca
torce fcjkp ó dende arriba , que nunca..., departiese el señorío.... ct si non fuese 

c esta edat, que feciesen la jura por él aquellos,..• que lo han de guardar, et 
t queja otorgase después cuando fuese de la edat sobredicha : et todos los que 

se acertasen hi con ¿1 , que jurasen.... Et dcsto deben facer homenage los mas 
honrados bornes del regno que hi fueren; ast como los perlados et los ricos ho- 
ntes et los caballeros fijosd^lgo et los .hombres buenos aq las cibdades et de las 
▼illa*.**.... Véase Cuán antigua ¿ inmemoriales entre nosotros U intervención 
de la clase m/dia, cuando son llamados á jíirar en el advenimiento del rey los 
homes buenos , i quienes ¿espites se llamó procuradores, <fcda tiempos muy 
anteriores á la redacción de las Partid^: pues el Rey D. Alonso el Sabio no 
hizo en ellas mas que poner por escrito lo que ya estaba en uso.

Si la libertad es antigua, como dice madama Stacl, en ningpna parte lo

ftic mas que en España: pues se anticipó aun a la misma Inglaterra en introdu
cir el elemento popular para la formación de ios congresos nacionales. Noso
tros á la irerdad hemos conocido el feudalismo, porque era. imposible que no 
llegase hasta nuestra patria una institución que subyugó á toda Europa : pero 

muy. desvirtuado. Nuestra nobleza, cuya autoridad era hija de las haza- 
fias que libertaron la patria, y no de ja usurpación como en otros países, nun
ca tuvp por legal ni la rebelión coniza el Monarca, ni Ja afectación de la so- 
.beransá, ni la opresión del pueble*. Y asi , comparado con el de Francia ó de 
Alemania nuestro, feudalismo , fue de muy corta duración . y careció de verda
dero' poder. No es para aquí examinar las causas de este fenómeno históricos 
pero basta que baya existido; basta que sea inmemorial la intervención de la 
clase medía en el gobierno de España, para conocer cuan poco esfuerzo ha sí- 
■«ló necesario a los que asimiUn lo que se va á hacer ahora con lo que se hizo 
cu España ¿asta Carlos v. Los escritores extrangeros yerran notablemente si 
creen que en la edad media fue el pueblo español tan esclavizado como los de
mas de Europa;.y si otras naciones han tenido necesidad de adquirir su liber
tad reciente destruyendo basta los vestigios de su antigua existencia, son-elida 
á los odiosos privilegios del régimen feudal , á España le bAta abrir su hi-to- 
ria y examinar sus leyes, que aunque en desuso, nunca fueron abrogadas, para 
recobrar sus fueros, los títulos de su antigua gloria ¿ independencia , y resol
ver el dificíl problema que tanto da que hacer on el día á los publicistas curo-: 
peos; la coexistencia del orden y de la libertad.

í

Por comunicación oficial del vecino reino de Portugal, fecha 6 del p-resenie 
fnes, se sabe que el 24 de Abril último ocurrió una acción en los Algarbes, en 
Portugal, entre el barón de Sa-da-Bjndayra y el hijo de Bourmoni, que con 
43 hombres miguelistas invadió aquella provincia con objeto de renovar la in
surrección que había sofocado el indicado barón: e>(e solo tenia y-^Ü hombres 
de las tropas de S. M. Fidelísima Doña María de la Gloria , y sin embargo de 
esta desproporción de fuerzas logró, después de diez horas de combate, rechazar 
á Bourmont, causándole la pérdida de 300 hombres entre muertos y herido*, 
siendo solo la del harón de 70 hombres y algunos caballos. En seguida se reti
raron las tropas de S. M. Doña María de la Gloria con el mejor orden al 
punto de Faro, dejando guarnecidos los puntos de Sagres, Lagos, Villanova, 
Qlhao y Castromarin.

El 5 del presente mes reforzado Bourmont con varias guerrillas hasia el 
número de 5 á ó& hombres, atacó á Faro á las cuatro y media de la mañana 
de aquel día de un modo impetuoso, tanto á la ciudad como á la iglesia de San 
Antonio del alto, punto fortificado y situado fuera de la ciudad, lanzando 
gran número de balas y granada^ contra U plaza , que causaron alguna ruina en 
varias casas; pero fue rechazado en todas partes por el fuego de metralla de di
cha plaza y los esfuerzos de la guarnición que llenó completamente las órdenes 
del barón de Sá , que se hallaba á su cabeza , resultando después de ocho horas 
de obstinación la retirada de Bourmont , dejando en el campo lüO muertos , y 
según declaración de los desertores que hubo, llevaba de 300 á 4OO heridos, no 
habiendo sufrido U guarnición mas pérdida que la de 5 muertos y 3 heridos, 
en razón de la ventaja que disfrutaban de hallarse situados á cubierto de los. 
parapetos,

Partes recibidos en la Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra,
Ipápitanía general de Castilla la Vieja.=Excmo. Sr.: El gobernador interi

no de Zamora coa fecha 8 del corrreníe me dice lo siguiente: •• Gobierno mi
litar de la plaza de Zamora. -. Excmo. Sr.: Kl alcalde major subdelegado de 
policía de la villa de Alcañices , ccp fecha del dia de ayer me dice desde esta 
villa lo que copio: Tengo el honor de comunicar * V. ÍU que habiéndoseme 
presentado en U noche del domingo i del corriente las autoridades civiles de la 
ciudad de Miranda , en d reina de Portugu , que venían huyendo de una fac
ción portuguesa , y entre esta alguno*, pérfidos e*pa fieles que se habían pre*en- 
t^do en aquella ciudad , dispuse poner c*ta ocurrencia en conocimiento del se
ñor comandante accidental de !i c<»!umni m vil de carabineros de costas des
tinada á recorrer esta frontera D. Francisco Guerrero , que: acababa de Pegar á 
esta villa; le hice presente asimismo lo útil que serta al servicio de S. M. ia 
Reiva nuestra Señora el hacer desaparecer d.wha fjccion , pues de este modo 
evitaríamos la emigración de algunos otros españole*, que aun alucinados, tra
tan de abrigarse en aquel reino, y mas que todo, acabar absolutamente de lim
piar estas inmediaciones de los pocos extraviados.

El citado comandante no vaciló un momento en unirse á los 35 ó 40 Ur
banos que yo podia armar en las cortas horas que mediaban hasta el amanecer 
del día siguiente en que salimos con dirección á dicha ciudad de Miranda , dis
tante de esta villa cuatro leguas, adonde nos acercamos como á las diez y media 
de la mañana; á sus inmediaciones advertimos como unos 14 ó 16 facciosos, 
que fueron perseguidos por unos d¡ez Urbanos, que á pe>ar del fuego con que 
fueron recibidos; hicieron poner á ¿quedos en precipitada fuga para poder 
salvar sus vidas : á muy corto rato divisarlo* tamben , djndo vista ¿aquella 
Ciudad ,como unos 4UO hombres distribuidos en guerrillas y aparapetados en las 
muchas peñas y cercas en que abunda aquel país, rompiendo-estos en seguida un 
fuego vivísimo , el que fue v. o :* f est dúo por los v < ¡ i en t es ca rabí ner* ’* colocados e n 
ala á pesar de las gravísima* d-hcnUades que presentaba el terreno de que nin
gún conocimiento teníamos. Sm embargo, después de haber ganado alguno , vista 
la superioridad de fuerza numérica , y que el fuego se haci a cada vez mas activo, 
dispuso el mencionado Sr. comandante dar la carga a la bayoneta t operación 
hecha cantal acierto, que al primer encuentro abandonaron los rebeldes d campo, 
quedando en nuestro poder crecido número de prisioneros, é igual níimeto de 
fusiles, un caballo , una yegua y algunos heridos; algunos mementos después 

.salió el Sr. gobernador de aquella ciudad y otras personas de carácter , ofrecien- 
-donos la entrada «fuella, que verificamos luego de haber recorrido ledas la* in
mediaciones, y cerciorado de que todos se habían dispersado por los .montes.

Tal ha sido el resultado de esta expedición feliz, a que hé tenido lá gloria 
de asistir con el sectetarÍQ del .^juntamiento de csti villa D Manuel Amor».o 
Fraile, 14 Urbanos de la misma, y 2b del lugar de Hornillos: los raiientes v 
denodados carabineros en número de 50 á 6<J hombres han manifestado un 
valor sin igual, pidiendo 1.1 cargi á la bayoneta a ‘•u comandante, qu-en .u 
frente de la corta fuerza dio pru*bas de una mtrcp.dí/ tan virgular, qUL' por



haberlo hecho por segunda vez en estas inmediaciones, metete que V. E. lo 
recomiende muy particularmente á S. M. la Rbijia Gobernadora, para que si 
i bien lo tuviese se digne dispensadle las gracias con que £ otro* ralientes ha 
premiado su magnánimo coraron. ~

También debo hacer expresión del sargento l.° José Guillot, que-durante 
la acción aprehendió un ordenanza, apoderándose de su caballo T armas: del 
licenciado D. Isidro López», Urbano y vecino del lugar de Fortuito*, que con 
otros 4 ó 6 de esta villa montados en muías, contribuyó & typfelfr resultado, 
como es el de no haber tenido por nuestra parte un solo herido.'

Ayer pensamos restituirnos todos £ esta villa; pero habiendo tocado en 
Agiieira, supimos que en la noche anterior habían salido de aquel punto como 
80 hombres de Doña María de la Gloria y algunos pocos earabineros oon di
rección á Miranda, y que en el camino habían batido alguno* de lo* disperso* 
de aquella ciudad , con cuya noticia el Sr. comandante Guerrero se dirigió m 
su busca con algunos oficiales portugueses que le acompañaban; y yo con los 
Urbanos me restituí á esta villa.-Todo lo que pongo en el superior conoci
miento de V. E., para que si lo juzga conveniente Icreleve al deS. M. _

Y yo me apresuro í comunicarlo á V. E. para su inteligencia y satisfac
ción por la conocida influencia que esta gloriosa expedición debe tener en el 
espíritu píiblico en esta provincia. Y con el fin de que V. E. se digne poner 
esta ocurrencia en el alto conocimiento de S. M., si asi lo estima conveniente, 
recomendando á su munificencia los valientes que en ella se han distinguido. 
Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para que se sirva elevarlo al sobe
rano conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora, no pudiendo menos de 
recomendar á su Real consideración muy particularmente los servicios presta
dos en la citada jornada por el alcalde mayor subdelegado de policía de Al— 
cañices, carabineros de costas y fronteras y Urbanas de Fornillos, quienes lle
nos del mas completo entusiasmo por S. M. la ReiNa nuestra Sra. Doña Isa- 
bul ii han sabido arrostrar los peligros que les preparaba la superioridad de 
fuerzas enemigas. Dios &c. Búrgos 13 de Mayo de 1834-= Excmo. Sr. t=Jos¿ 
Manso. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

El coronel Olivares, que manda la columna de las Merindades, dice con 
fecha de 12 del presente que la justicia de Mercadillo en el valle de Mena avi
sa que ha sido batida la pequeña facción de Negueruela , compañero de Arro
yo , por una partida de carabineros en el valle de Tudela/ cogiéndoles un ca
ballo .cuatro lanzas y 12 mozos que habian sacadodel pueblo de Santiago, di
rigiéndose los dispersos por la Peña del Aro, y que había prevenido al coro
nel Del Pan , situado en Quincoces, se dirigiese a dicho punto para buscar lo* 
restos de esta gavilla y los de Castor si han marchado hácia aquella parte.

Comandancia de armas de Valladolid—Excmo. Sr.: Se aumenta el número 
de los pueblos que sin auxilio de la tropa salen voluntariamente en seguimien
to de las pequeñas gavillas de facciosos: tal acaba de suceder con los de Medina 
del Campo, la Seca, Tordesillas, Rueda y otros , que noticiosos de habersé 
visto á la inmediación del Carpió una de 12 hombres, salieron á perseguirla, 
y según aviso de hoy personal del alcalde mayor de la Seca, al instante había 
quedado disuelta , temerosos sus individuos de la activa persecución qúe se lea 
preparaba: mas bien eran ladrones que facciosos, según el mismo alcalde ma
yor me indica.

La de nueve hombres, que é las órdenes del sacristán de Cabezón vagaba 
por estas inmediaciones, ha sido enteramente dispersada ; cuatro de sus indivi
duos se han presentado á pedir indulto; el que hacia de sargento de ella, deser
tor de Alcázar de S. Juan , á quien mal hirieron los Urbanos de Bsltafss'V está 
acabando en Falencia; los demas diseminados se han ocultado en los pueblos; , 
la actividad de las partidas que se destacaron en su persecución contribuyó £ 
que no tomase incremento: el teniente D. Pedro Ramos de la compañía de 
seguridad, es el que ha tenido mas ocasión de contribuir á este feliz resultado. 
Los demas sin embargo han cumplido con su deber. Dios &c. Valladolid 14. 
de Mayo de 1834 = Excmo. Sr.=C. El marques de Nevares—Excmo. Sr. se
cretario de ¿Estado y del Despacho de la Guerra.

gar también «1 12 £ Belmonte para seguir é! 13 áCapinba.el 14 á Alpes- 
drinha y el 15 £ Gastel-o-branco , donde habrá concurrido igualmente el gene
ral Sanjuaneas ccin las tropas de su mando, reuniéndose todas las del ejercito 
«spafiol aquel día ca.cste punta.

r JLEAl LOTERIA MODEINA-

ífoticia de hit pueblo/ y ¿dminiitr/ecionei donde han cabido loe 20 pretniot 
mayare* de he 802 que comprende el torteo de ettt dia , incluía/ la/ do/ 
aproximacioner.

nómbkos. riEWios.' AwmriírrxACKMnsw
13,139..*... ......... Cádiz.
11,'308......... .... 3000......................... ......... Puerto de Sea. Maris.
14,551.......... .... 2000....................... .......... Madrid.
6,273......... .... 1000.............................. Algeciras.
5.041......... .... 1000......................... .... Cádiz.

21,300......... .... 1000......................... .... Reus.
23,236......... .... 500......... ............... .. .. Algeciras.
20,212......... .... 500......................... .... Madrid.
19,453......... ...4 500......................... .... Idem.
4.309......... .... 500......................... ......... Cádiz.

12,908......... .... 500......................... .... Madrid.
4,236......... .... 500......................... .... Cádiz.

25,080......... .... 500......................... .... Murcia.
9,353......... .... 500......................... .... A lgeciras.

24,676.......... .... 500......................... .... Cádiz.
3/89.......... .... 500......................... .... Madrid,
8,827......... .... 500......................... .... Burgos.

20,107......... .... 500......................... .... Valencia.
1,529......... .... 500......................... , .... Madrid.
7,974......... .... 500......................... ,........ Idem.

bolsa he comercio,__Cotización de hoy 4 loe trei de la tarde.
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ANUNCIOS.

Obras que se hallan He venta en el despacho de la imprenta Real.
Memoria sobre la pauíilla 6 cetonia vellosa que atacó los campos de Zafra y de 

Robledo de Chávela, su descripción y medios de extinguirla, por el licenciado Don 
Eduardo de Villanueva y González. Un cuaderno en 4-°» edición de 1830, í 5 n. 
rústica. *

Comandancia militar de Bilbao. = Excmo. Sr.; El Sr. comandante general 
de esta provincia salió el día 7 de esta villa con la columna de su mando, 4 la 
que se le unió en Orozco la del coronel Carrera el mismo dia, y al siguiente 
en Villaro la del brigadier Jáureguí, que pernoctó en Ochandiano, adonde se 
dirigió desde Durango para impedir hiciese movimiento la facción por aquella 
parte. El 8, después de perseguir la facción en el valle de Arratía, logró su 
principal objeto, que era echarla á la parte de las cosía. Ayer 9 pernoctó el ge
neral Espartero en Zorno2a , y el brigadier Jáureguí en Durango; y hoy se 
propone marchar sobre los enemigos, que ocupaban ayer á Ereno, para cuyo 
fin me ha prevenido haga salir He aqui tres trincaduras que ha habilitado la di
putación de este señorío, con 1U0 hombres de esta guarnición, para cruzar so
bre los puertos de Bermeo y Lequeitio; lo que he dispuesto en términos de que 
mañana amanecerán al frente de aquellos puntos. Dios &c. Bilbao 10 de Mayo 
de 4834—Excmo. Sr.neMiguel de Atechavala—Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra.

El general 2.° cabo de Extremadura en 13 del presente mes avisa £ este mi- 
nisterio que la facción de Cuesta se ha ocultado en ios bosques como manifesté 
a V. E. en mi parte anterior; pues han abandonado 16 caballos, 14 lanzas, »J- 
-gunas montura* y dos pistolas, y aun cuando por la nulidad £ que se ha redu
cido no merece cuidado, he prevenido se le busque cotí todo tesón pan ani
quilarla enteramente. ,,, '

Lo* movimientos de los ejércitos aliados portugueses y españoles concertA- - 
dos el 9 i las inmediaciones de Coimbra se ejecutan sin dificultad. El duque da 
Terceira én dos columnas, la dé la derecha, al mando del. general Vasconcelos, 
había entrado el 11 en Condeixa, presentándosele en su marcha algunos deser
tores del ejército enemigo, cuya vanguardia se había replegado £ Thpmár. Bn 
el mismo día ocnpó el general Rodil á S. Martin de Cortis* y el siguiente £ 
las nueve de la mañana £ Coja, de donde.da pane. El general Latre debía lié-

Los suscríptores á los nuevos Elementos de medicina operatoria, escrito en fran
cés por Alf. L. Veipeau, traducidos por los Sres. Leclerc y Elizalde, pasarán á reco
ger el primer tomo de dicha obra á las librerías de Sánchez y de Calleja, y en las 
provincias en las que se hayan suscrito* Los traductores advierten que al publicarse 
el tercer tomo quedará cerrada Xa suscripción, siendo después el precio de la obra 
160 rs.
—Tratados de legislación civil y penal, obra extractada de los manuscritos del señor 
Jeremías Bentbam, jurisconsulto ingles, por Esteban Dumont, miembro del Consejo 
representativo de Ginebra, y traducida al castellano con comentarios, por Ramón Sa
las, ciudadano español y doctor de Salamanca; con arreglo á la segunda edición re
vista, corregida y aumentada. Cinco tomos en 4*° Se vende en la librería de Sojo.
— —¿/ Duende de la corte, sátiro universal por el bachiller D, José Dogalde. Vén
dese á 2 rs. en la librería de Escantilla. Este número tiene por epígrafe Galería de 
holgazanes, ó la puerta del Sol. El siguiente que saldrá á la mayor brevedad con el 
de Mi única tertulia, será todo en verso y en forma de diálogo.
..-i .Nuevo epitome de gramática latina, ó método seguro para enseñar el latín 4 ho 
principiaste, dispuesto sobre el que compuso en lengua portuguesa el R. V. Fr. Die
go de Mello y Meneses, profesor de lengua latina en Lisboa« variado y aumentado 
considerablemente por D. Luis de Mata y Araujo, catedrático de latinidad y retórica, 
é individuo examinador de la Real academia latina. Are. Quinta edición que contiene 
4 mas el epitome de Ja parte de retórica llamada elocueion ó conocimiento de tropos 
y figuras necesarias para la inteligencia de los autores clásicos. Un tomo en 8.° Se ha
llará 4 8 rs. en pasta y. 7 4 la holandesa en la librería de Ríos.
•—Nueya galop V mazurca sacada de !a ópera il nutro Fígaro puesta para plano y

Suitarra, 4zrs. Galop y mazurca tocadas en los teatros de esta corte, arreglada» par* 
auca, 43.’Celebrado final del primer acto en Ja óyexo Monttcchl é Cayuletti. arregla

do para piano, 4 6. Coro y duetto del final del primer acto de dicha opera, 4 8. Dúo 
de dot tiples en dicha ópera para plano solo, 4 12. Bita» piezas Impresas se hallaría 
en el nuevo tlmarm de música * carrera de í Gerónimo casi frente 4 lar Pontsovde 
oronúeft.26»
-—En virtud de providencia del Sr. D. Mateo de Norzagaray, teniente de corregidor 
de esta villa, refrendada del escribano Sanz. y Barca, se cita a los acreedores í Xa tes
tamentaría de p. Manuel de Robredo, vecino y del comercio qtie fue de esta catre. 
qoe4un no hayan percib¡dp>el Importe del 8 por 100 de sus respectivos'créditos, que 
conforme 4 lo resuelto en junta general de acreedores debe abonarse por, la viuda {le 
dicho Robredo ¡para que en el preciso término de ÍS dias se presenten en la escriba
nía del referidlo Sanz, con los documentó» que acrediten su legitimidad para percibir 
el dividendo• prevenidos que de no hacerlo, les parirá perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


